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1. IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA Y ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

 
a. Nombre de la entidad: 

SOLUCIONES Y SUMINISTROS S.A. 
 

b. RUC de la entidad: 
1791754786001 
 

c. Forma legal de la entidad: 
Sociedad Anónima. 
 

d. País de incorporación: 
Ecuador. 
 

e. Descripción: 
 
SOLUCIONES Y SUMINISTROS S.A. “La Compañía” fue constituida en la ciudad de Quito 
– Ecuador.  Su actividad principal constituye principalmente la venta, desarrollo y 
comercialización de equipos e insumos médicos. 
 

f.        Estructura organizacional y societaria: 
 
SOLUCIONES Y SUMINISTROS S.A. cuenta con personería jurídica, patrimonio y 
autonomía administrativa y operativa propia. La Compañía tiene una estructura de tipo 
funcional, contando con áreas operativas - funcionales interrelacionadas.  
 

g. Representante legal: 
 
El Sr. Gustavo Cárdenas Uribe representa a la Compañía. Está encargado de: dirigir y 
administrar los negocios sociales; celebrar, ejecutar y representarla en toda clase de 
actos y contratos, mantener el cuidado de los bienes y fondos de la Compañía, suscribir 
y firmar todas las escrituras públicas e instrumentos privados en los que consten actos y 
contratos que celebre la Compañía; entre otros. 
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h. Composición accionaria: 
 
Las acciones de SOLUCIONES Y SUMINISTROS S.A. están distribuidas de la siguiente 
manera: 
 

ACCIONISTAS 
% DE 

PARTICIPACI
ON 

PARTICIPACI
ON EN $ 

IDENTIFICACCI
ON 

NACIONALID
AD 

CARDENAS SALGADO GUSTAVO 
FERNANDO 

25% 
      43,750.00   1707846455 ECUADOR 

CARDENAS SALGADO ISABEL MARIA 4%          6,125.00   1708173529 ECUADOR 
CARDENAS SALGADO MONICA 5%          8,750.00   1707359483 ECUADOR 
CARDENAS URIBE GUSTAVO ANIBAL 67%     116,375.00   1702232230 ECUADOR 

TOTAL 100% 175,000.00     
 
 
El control de la Compañía es ejercido por la Gerencia General con las directrices antes 
mencionadas. 
 

i. Líneas de negocios: 
 
La Compañía cuenta con las siguientes líneas de negocios: 

 
a. Venta de Equipos e insumos médicos  
b. Desarrollo de Equipos e insumos médicos 

 
2. IMPORTANCIA RELATIVA. 

 
La Compañía ha tomado en consideración circunstancias específicas que bajo su criterio 
cumplen sus propias consideraciones de importancia relativa, con el fin de asegurar que los 
estados financieros, políticas contables y notas, reflejan la preparación y revelación de todos 
los hechos y circunstancias relevantes. 
 

3. ESTRUCTURA DE LAS NOTAS 
 
Las notas a los estados financieros se encuentran presentadas de manera sistemática en 
función a su comprensibilidad y comparabilidad de acuerdo a lo establecido en la Norma 
Internacional de Contabilidad No.1, cada partida significativa del Estado de Situación 
Financiera, Estado de Resultados y Otros Resultados Integrales, Estado de Cambios en el 
Patrimonio y Estado de Flujos del Efectivo se encuentran referenciadas a su nota. Cuando sea 
necesaria una comprensión adicional a la situación financiera de la Compañía, se presentarán 
partidas adicionales, encabezados y subtotales en los estados financieros. 
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4. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 
Una descripción de las principales políticas contables utilizadas en la preparación de sus 
estados financieros se presenta a continuación:  
 

4.1 Base de Preparación  
 

Los presentes estados financieros han sido preparados íntegramente y sin reservas de 
acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por el 
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB siglas en inglés), vigentes al 31 
de diciembre de 2018 y 2017.  
 
La preparación de los estados financieros conforme a las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) requiere el uso de ciertas estimaciones contables críticas. 
También exige a la Administración de la Compañía que ejerza su juicio en el proceso de 
aplicación de sus políticas contables. En la Nota 6, se revelan las áreas que implican un 
mayor grado de juicio o complejidad o en las cuales las hipótesis y estimaciones son 
significativas para los estados financieros.  
 

4.2 Medición de los valores razonables 
 

De acuerdo a NIIF No. 13 “Medición de Valor Razonable” se entiende al “valor 
razonable” como el precio que se recibiría por la venta de un activo o se pagaría por la 
transferencia de un pasivo en una transacción ordenada en el mercado principal (o más 
ventajoso) en la fecha de la medición en condiciones de mercado presentes (es decir, un 
precio de salida) independientemente de si ese precio es observable directamente o 
estimado utilizando otra técnica de valoración.  
 
Cuando se utilizan técnicas de valorización se maximiza el uso de datos de entrada 
observables relevantes y minimiza el uso de datos de entrada no observables. Cuando 
un activo o un pasivo medido a valor razonable tiene un precio comprador y un precio 
vendedor, el precio dentro del diferencial de precios comprador-vendedor que sea el 
más representativo del valor razonable en esas circunstancias se utilizará para medir el 
valor razonable independientemente de dónde se clasifique el dato de entrada en la 
jerarquía del valor razonable.  

 
Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a valor 
razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de importancia de los 
insumos para la medición del valor razonable en su totalidad, los cuales se describen a 
continuación: 
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Nivel1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos 
idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 
 
Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean 
observables para el activo o pasivo, ya sea directa (precios) o indirectamente (derivados 
de los precios). 
 
Nivel 3: Valoración mediante técnicas en las que se utilizan variables significativas no 
obtenidas de datos observables en el mercado. 
 
 

4.3 Pronunciamientos contables y su aplicación 
 
 Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad (IASB siglas en inglés):  
 

a. Las siguientes Normas son vigentes a partir del año 2017:  
 

 
Normas 

Fecha de aplicación 
obligatoria 

 
NIIF 12 "Revelación de intereses en otras entidades" 

 
1 de enero de 2017 

  
Modificación a la NIC 7 "Estado de flujos de efectivo" 1 de enero de 2017 
  
Modificación a la NIC 12 "Impuesto a las Ganancias " 1 de enero de 2017  
  
NIIF 9 "Instrumentos Financieros " 1 de enero de 2018  
  
NIIF 15 "Ingresos procedentes de contratos con        
  clientes"  

1 de enero de 2018 

  
CINIIF 22 "Transacciones en moneda extranjera y   
  contraprestaciones anticipadas" 

1 de enero de 2018 

  
NIIF 16 "Arrendamientos"  1 de enero de 2019   
Enmienda a NIIF 2 "Pagos basados en acciones"  1 de enero de 2018   
Enmienda a NIIF 4 "Contratos de seguros" Enfoque de superposición 

efectivo cuando se  
aplica por primera vez la 
NIIF 9. Enfoque de  
aplazamiento efectivo 
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para períodos anuales  
iniciados en o después del 
1 de enero de  
2018, y sólo están 
disponibles durante tres  
años después de esa 
fecha. 

  
NIC 28 "Inversiones en asociadas y negocios   
  conjuntos" 

1 de enero de 2018 

  
NIC 40 "Propiedades de inversión" 1 de enero de 2018 
  
Enmienda a NIC 28 "Inversiones en asociadas y   
  negocios conjuntos" y NIIF 10 "Estados financieros  
  consolidados" 

Fecha de vigencia 
aplazada indefinidamente  

  
CINIIF 23 "Tratamiento sobre posiciones fiscales   
  inciertas" 

1 de enero de 2019  

  
NIIF 17 "Contratos de Seguros" 1 de enero de 2021  

 
Modificación a NIC 7 “Estado de flujos de efectivo”. 

 
Emitida en enero de 2016, requiere que una entidad revele información que permita 

a los usuarios de los Estados Financieros evaluar los cambios en las obligaciones 
derivadas de las actividades de financiación, incluyendo tanto los cambios 
derivados de los flujos de efectivo y los cambios que no son en efectivo.  
 

Modificación a NIC 12 “Impuesto a las ganancias”. 
 
Emitida en enero de 2016, aclara como registrar los activos por impuestos diferidos 

correspondientes a los instrumentos de deuda medidos al valor razonable. 
 
NIIF 9, “Instrumentos financieros”. 
 
Cuya versión final fue emitida en julio de 2014. Modifica la clasificación y medición 

de los activos financieros e introduce un modelo “más prospectivo” de pérdidas 
crediticias esperadas para la contabilidad del deterioro y un enfoque 
sustancialmente reformado para la contabilidad de coberturas. Las entidades 
también tendrán la opción de aplicar en forma anticipada la contabilidad de 
ganancias y pérdidas por cambios de valor justo relacionados con el “riesgo 
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crediticio propio” para los pasivos financieros designados al valor razonable con 
cambios en resultados, sin aplicar los otros requerimientos de IFRS 9. Su 
aplicación es obligatoria a contar del 1 de enero de 2018 y su adopción anticipada 
es permitida.  

 
NIIF 15 “Ingresos procedentes de Contratos con Clientes”. 
 
Emitida en mayo de 2014, es una nueva norma que es aplicable a todos los contratos 

con clientes, excepto arrendamientos, instrumentos financieros y contratos de 
seguros. Esta nueva norma pretende mejorar las inconsistencias y debilidades de 
NIC 18 y proporcionar un modelo que facilitará la comparabilidad de compañías 
de diferentes industrias y regiones.  

 
Proporciona un nuevo modelo para el reconocimiento de ingresos y 
requerimientos más detallados para contratos con elementos múltiples. Su 
aplicación es obligatoria a contar del 1 de enero de 2018 y su adopción anticipada 
es permitida. 
 

4.4 Moneda funcional y de presentación. 
 

Las cifras incluidas en estos estados financieros y en sus notas se valoran utilizando la 
moneda del entorno económico principal en que la Compañía opera.  La moneda 
funcional y de presentación de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos de 
América. 

 
4.5 Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes. 

 
En el Estado de Situación Financiera, los saldos se presentan en función a su 
vencimiento, como corrientes cuando es igual o inferior a doce meses, contados 
desde la fecha de cierre de los estados financieros y como no corrientes cuando es 
mayor a ese período. 

 
4.6 Efectivo en Caja y Bancos. 

 
La Compañía para propósitos de presentación del estado de flujos de efectivo ha 
definido como efectivo, el saldo del disponible en caja y cuentas corrientes bancarias. 
Se registran a costo histórico que se aproximan a su valor razonable de mercado. 
 

4.7 Cuentas por cobrar- Comerciales y Otros Deudores. 
 
Corresponde a aquellos activos financieros con pagos fijos y determinables que no 
tienen cotización en el mercado activo. Se incluyen en activos corrientes, excepto 
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para vencimientos de más de 12 meses a partir de la fecha del balance que se 
clasifican como activos no corrientes.  Las cuentas por cobrar - comerciales se 
reconocen por el importe de la factura y que se aproxima a su valor razonable, en 
virtud que la partida por cobrar está bajo término normal de crédito y/o el plazo del 
crédito es hasta un año plazo y la actualización del flujo no es significativo, 
registrando provisiones devaluadoras en caso de existir evidencia objetiva de riesgo 
de no pago por parte del cliente. La Compañía no cobra intereses por mora a sus 
clientes. El plazo promedio de crédito de estas cuentas por cobrar es de 45 días. 
 

4.8  Activos por impuestos corrientes. 
 

   Corresponden principalmente a: anticipo de impuesto a las ganancias, retenciones en 
la fuente efectuadas por sus clientes y crédito tributario (IVA). Estos se encuentran 
valorizados a su valor nominal y no cuentan con derivados implícitos significativos que 
generen la necesidad de presentarlos por separado. 

 
4.9  Deudas Bancarias y financieras. 

 
Las deudas bancarias y financieras se reconocen inicialmente por su valor razonable. 
Posterior al reconocimiento inicial se contabilizan por su costo amortizado. Los 
intereses devengados se reconocen en base al método del interés efectivo. 
 

4.10  Mobiliario y Equipos. 
 

En este grupo contable se registra todo bien tangible adquirido para su uso en la 
producción o suministro de bienes y servicios, para arrendarlos a terceros o para 
propósitos administrativos, si, y sólo si: es probable que la entidad obtenga los 
beneficios económicos futuros derivados del mismo; y el costo del elemento puede 
medirse con fiabilidad. 

 
Medición inicial.- el mobiliario y equipos, se miden al costo, el cual que incluye el 
precio de adquisición después de deducir cualquier descuento o rebaja; los costos 
directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones 
necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la Administración y la 
estimación inicial de los costos de desmantelamiento y retiro, así como la 
rehabilitación del lugar sobre el que se asienta. 
 
Medición posterior.- el mobiliario y equipos, se miden al costo menos la depreciación 
acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro del valor. 
 
Método de depreciación.- los activos empiezan a depreciarse cuando están 
disponibles para su uso y hasta que sean dados de baja, incluso si el bien ha dejado 
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de ser utilizado.  La depreciación es reconocida en el resultado del período con base 
en el método lineal sobre las vidas útiles estimadas por la Administración de la 
Compañía. 
 
Las vidas útiles y los valores residuales se han estimado como sigue: 
 

Años
Muebles y enseres 10
Instalaciones 10
Equipos de oficina 10
Equipos de computación 3

Clase de Activo

 
 

(*) A criterio de la Administración de la Compañía, estos activos se van a mantener 
hasta el término operativo de los mismos y, al no ser sujetos de venta a terceros, el 
valor residual asignado a los activos es cero o nulo. 

 
La Administración de la Compañía, considera que no existe evidencia que tenga que 
incurrir en costos posteriores por desmantelamiento, impacto ambiental o 
restauración de su ubicación actual significativos que deban ser reconocidos en los 
estados financieros adjuntos. 
 
Al final de cada período contable se revisa el importe en libros de sus propiedades, 
planta y equipo, con el objetivo de determinar el importe recuperable de un activo y 
cuándo debe ser reconocido o, en su caso, revertirá las pérdidas por deterioro del 
valor. 
 

4.11 Cuentas por pagar- Comerciales y Otras Cuentas por pagar. 
 

Las cuentas por pagar - comerciales y otras cuentas por pagar se reconocen a su valor 
nominal, debido a que no difiere significativamente de su valor justo. La Compañía ha 
determinado que no existe una diferencia significativa de utilizar el cálculo del costo 
amortizado del método de tasa de interés efectiva, en virtud de que la actualización 
del flujo no es significativa. 
 

4.12 Pasivos por beneficios a los empleados. 
 

Pasivos corrientes. - en este grupo contable se registran las obligaciones presentes 
con empleados como beneficios sociales (décimo tercer y cuarto sueldo, vacaciones, 
etc.); obligaciones con el IESS y participación a trabajadores.  Se miden a su valor 
nominal y se reconocen en los resultados del período en el que se generan. 
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El cálculo de la participación a trabajadores se realiza de acuerdo a las disposiciones 
legales vigentes; representa el 15% sobre la utilidad contable de la Compañía antes 
de liquidar el impuesto a la renta y se reconoce en los resultados del período. 
 
Pasivos no corrientes. - en este grupo contable se registran los planes de beneficios a 
empleados post empleo como jubilación patronal y desahucio. Se reconocen y miden 
sobre la base de cálculos actuariales, estimados por un perito independiente, inscrito 
y calificado en la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros aplicando el 
método de la unidad de crédito proyectada para determinar el valor presente de la 
obligación futura. 
  
La tasa utilizada para descontar las obligaciones de beneficios post-empleo (tanto 
financiadas como no) se determinará utilizando como referencia los rendimientos del 
mercado, al final del período sobre el que se informa, correspondientes a las 
emisiones de bonos u obligaciones empresariales de alta calidad.  Para el año 2018, 
la Administración de la Compañía utilizó como tasa de descuento a la tasa de interés 
promedio de los bonos corporativos de alta calidad del Ecuador; mientras que para el 
año 2016, utilizó como tasa de descuento a la tasa de interés promedio de los bonos 
corporativos de alta calidad de la moneda (USA). 
  
El costo de los servicios presentes o pasados y costo financiero, son reconocidos en 
los resultados del período en el que se generan; las nuevas mediciones del pasivo por 
beneficios definidos se denominan ganancias y pérdidas actuariales y son 
reconocidos como partidas que no se reclasificarán al resultado del período en Otros 
Resultados Integrales. 
 

4.13 Impuestos. 
 

Activos por impuestos corrientes.- en este grupo contable se registran los créditos 
tributarios de impuesto al valor agregado e impuesto a la renta, así como los 
anticipos de impuesto a la renta que no han sido compensados. 
 
Pasivos por impuestos corrientes.- en este grupo contable se registran las 
obligaciones con la Administración Tributaria por impuesto al valor agregado, así 
como las retenciones en la fuente por pagar por impuesto al valor agregado e 
impuesto a la renta. 
 
Impuesto a las ganancias.- en este grupo contable se registra el impuesto a las 
ganancias corriente más el efecto de la actualización (liberación o constitución) de los 
activos y pasivos por impuestos diferidos. 
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- Impuesto a las ganancias corriente.- se determina sobre la base imponible 
calculada de acuerdo con las disposiciones legales y tributarias vigentes al cierre 
del ejercicio contable.  La tasa de impuesto a las ganancias para los años 2018 
asciende a 25%.  Se mide a su valor nominal y se reconoce en los resultados del 
período en el que se genera. 

 
4.14 Reconocimiento de Ingresos. 

 
Las ventas comprenden el valor razonable de la consideración recibida o a recibir por 
la venta de licencias y servicios en el curso ordinario de las actividades de la 
Compañía. Las ventas son expuestas netas de impuestos al valor agregado, 
devoluciones y descuentos. 
 
Las licencias y servicios prestados por la Compañía son vendidos en base a órdenes 
de compra, contratos o mediante cualquier otra evidencia persuasiva de un acuerdo 
con los clientes, incluyendo que el precio de venta sea conocido o determinable. Las 
ventas de licencias son reconocidas como ingreso en el momento de la entrega, 
cuando la Compañía no continúa su involucramiento gerencial ni retiene el control 
efectivo sobre los productos y cuando el cobro está razonablemente asegurado.  
 
Los ingresos de los servicios prestados se reconocen principalmente sobre la base de 
los trabajos ejecutados que se aproxima al método del porcentaje de realización de 
los servicios. 
 

4.15 Costos de ventas y Gastos. 
 
Costo de ventas.- En este grupo contable se registran todos aquellos costos 
incurridos para la generación de ingresos de actividades ordinarias; incluyen las 
pérdidas generadas por valor neto de realización y bajas de inventarios. 
 
Gasto de administración, financieros y otros.- En este grupo contable se registran los 
gastos, provisiones y pérdidas por deterioro de valor que surgen en las actividades 
ordinarias de la Compañía; se reconocen de acuerdo a la base de acumulación o 
devengo,  corresponden a: remuneraciones del personal, pago de servicios básicos, 
publicidad, depreciación de maquinaria, muebles y equipos, beneficios a empleados, 
transporte, así como de otros gastos generales asociados a la actividad administrativa 
y de ventas de la Compañía. 

 
4.16 Medio Ambiente. 

 
Las actividades de la Compañía no se encuentran dentro de las que pudieren afectar 
al medio ambiente, por lo tanto, a la fecha de cierre de los presentes estados 
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financieros no tiene comprometidos recursos ni se han efectuado pagos derivados de 
incumplimiento de ordenanzas municipales u otros organismos fiscalizadores. 
 

4.17 Estado de flujos de efectivo. 
 

Los flujos de efectivo de actividades de operación incluyen todas aquellas actividades 
relacionados con el giro del negocio, además de ingresos y egresos financieros y 
todos aquellos flujos que no están definidos como de inversión o financiamiento. 
 

4.18 Cambios en políticas y estimaciones contables. 
 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2018, no presentan cambios en 
políticas y estimaciones contables respecto a los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2017. 

 
5. POLÍTICA DE GESTIÓN DE RIESGOS. 

 
1) Factores de Riesgo Financiero 
 
Los principales pasivos financieros de la Compañía, incluyen deudas bancarias y financieras, 
deudas con proveedores y otros acreedores. El propósito principal de estos pasivos financieros 
es conseguir financiamiento para el desarrollo de sus operaciones habituales. La Compañía 
tiene activos financieros, tales como,  deudores por venta, otras cuentas por cobrar y efectivo 
provenientes directamente desde sus operaciones. 
 
Las actividades de la Compañía la exponen a diversos riesgos financieros: riesgo de mercado, 
riesgo de crédito y riesgo de liquidez.  La Compañía no emplea instrumentos financieros 
derivados para cubrir determinadas exposiciones al riesgo. 
 
La gerencia identifica, evalúa y cubre los riesgos financieros. 
 
(i) Riesgo de Mercado 
 
Riesgo de Tipos de Cambio 
 
La Compañía opera en el mercado ecuatoriano y, por tanto, no está expuesta a riesgo de tipo 
de cambio por operaciones con monedas extranjeras, debido a que la moneda funcional de la 
Compañía y de curso legal en el Ecuador es el dólar estadounidense y todas las transacciones 
se realizan en dicha moneda. 
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Riesgo de Precio 
 

El riesgo de mercado se lo mitiga a través de una constante evaluación de las tendencias de la 
industria, las políticas de gobierno en torno a las inversiones tecnológicas, y la capacidad de 
adquisición e inversión de los clientes en proyectos de esta índole, lo cual lleva a estar 
constantemente innovando la oferta y desarrollando modelos atractivos de negocio.  
Permanentemente se modela a la organización con procesos, políticas y metodologías que 
aseguren el modelo de gestión de calidad de manejo de proyectos y de estimación de los 
servicios. 
 
Riesgo de Tasa de Interés en los Flujos de Efectivo y el Valor Razonable 
 
El riesgo de tipo de interés de la Compañía surge de las obligaciones con instituciones 
financieras.  El endeudamiento con entidades financieras a tasa de interés fijo y/o variable es 
aprobado por la administración, en virtud de que los préstamos emitidos a tipos variables 
podrían exponer en el futuro a la Compañía a riesgo de tipo de interés de los flujos de efectivo 
que podría estar parcialmente compensado por el efectivo mantenido a tipos variables y los 
préstamos a tipo de interés fijo exponen a la Compañía a riesgos de tipo de interés de valor 
razonable. La política de la administración es que la Compañía en el evento de contratar 
obligaciones financieras  mantenga un financiamiento en instrumentos de tasa de interés fija. 
 
La Compañía no ha considerado necesario gestionar localmente su riesgo de tasa de interés 
utilizando permutas de tipo de interés, debido a que el endeudamiento históricamente no ha 
sido significativo.  

 
(ii) Riesgo de Crédito 
 
El riesgo de crédito se gestiona a nivel de la Compañía.   La Compañía es responsable de la 
gestión y análisis del riesgo de crédito de sus clientes nuevos antes de proceder a ofrecerles los 
plazos y condiciones de pago habituales. El riesgo de crédito se origina por el efectivo y 
depósitos en bancos e instituciones financieras, así como por la exposición al crédito con 
clientes, incluyendo las cuentas comerciales a cobrar y las transacciones acordadas. Para los 
bancos y las instituciones financieras, sólo se aceptan partes clasificadas, de acuerdo con 
valoraciones independientes, como un rango mínimo de “AAA”.   
 
Los créditos comerciales no se encuentran garantizados con cartas de crédito y/o otras 
garantías que garanticen su recuperabilidad.  Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, los créditos 
comerciales vencidos no estaban desvalorizados. Estos se relacionan con un número de 
clientes para los cuales no hay historia reciente de cesación de pagos. Los créditos 
considerados irrecuperables han sido castigados de la contabilidad. 
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(ii) Riesgo de Liquidez 
 
La predicción de flujos de efectivo se lleva a cabo en la Compañía. La gerencia general y el 
departamento de finanzas hace un seguimiento de las previsiones de las necesidades de 
liquidez de la Compañía con el fin de asegurar que cuenta con suficiente efectivo para cumplir 
las necesidades.   
 
La gerencia mantiene el efectivo para financiar niveles de operaciones normales y cree que la 
Compañía mantiene acceso apropiado al mercado para necesidades de capital de trabajo de 
corto plazo. Para gestionar el riesgo de liquidez las actividades operativas de la Compañía son 
financiadas principalmente de la recuperación de la cartera de clientes. 

 
2) Gestión del Capital  

 
Los objetivos de la Compañía a la hora de gestionar el capital son salvaguardar la capacidad del 
mismo para continuar como un negocio en marcha y así poder proporcionar rendimiento a los 
socios  y mantener una estructura de capital óptima para reducir el costo del capital. Sin 
embargo, la Compañía ha debilitado sustancialmente su situación patrimonial, lo cual ocasiona 
que se encuentre en causal de disolución de conformidad con la Superintendencia de 
Compañías del Ecuador. 

 
3) Estimación del Valor Razonable  
 
El valor razonable de los instrumentos financieros representa el importe estimado que la 
Compañía espera recibir o pagar para rescindir los contratos o acuerdos, teniendo en cuenta 
las tasas de interés actuales y precios. 
 
Los instrumentos financieros de la Compañía son principalmente de corto plazo, por lo tanto 
su importe en libros se aproxima a su valor razonable. 

 
4) Valor Razonable por Jerarquía  

 
La NIIF 7 requiere para los instrumentos financieros medidos en el estado de situación 
financiera al valor razonable, que la medición a valores razonables sea desagregada en las 
siguientes jerarquías: 
 
Nivel 1- Precios de referencia (sin ajustar) en mercados activos para activos y pasivos idénticos. 
 
Nivel 2- Informaciones diferentes a precios de referencia incluídos en el nivel 1 que son 
observables para los activos y pasivos, bien sea directamente (o sea, como precios) o 
indirectamente (o sea, derivado de precios). 
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Nivel 3- Informaciones para los activos y pasivos que no se basan en datos de mercados 
observables (o sea, información no observable). 
 

6. ESTIMACIONES Y JUICIOS O CRITERIOS CRÍTICOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
 

La Compañía efectúa estimaciones y supuestos respecto del futuro; por definición, muy pocas 
veces serán iguales a los resultados reales.  Estas estimaciones y supuestos son continuamente 
evaluados y se basan en la experiencia histórica y otros factores, incluyendo la expectativa de 
ocurrencia de eventos futuros que se consideran razonables de acuerdo a las circunstancias.  
Las estimaciones y supuestos más significativos efectuados por la Administración se presentan 
a continuación: 
 
Provisión por deterioro de inversiones corrientes.- al final de cada período contable se evalúa 
la existencia de evidencia objetiva de deterioro de sus inversiones, corrientes comparando el 
saldo en libros y el valor del mercado o valor recuperable teniendo en cuenta la calificación de 
riesgo del banco o institución financiera en donde se encuentran invertidas; cuando el valor en 
libros excede el valor futuro de recuperación se considera deterioro.  El valor del deterioro se 
reconoce en una cuenta correctora del activo y en los resultados del período. 
 
Provisión por cuentas incobrables.- al final de cada período contable se evalúa la existencia de 
evidencia objetiva de deterioro de sus cuentas por cobrar clientes y otras cuentas por cobrar, 
comparando el saldo en libros y el valor recuperable resultante del análisis de cobrabilidad 
futura tomando en cuenta entre otros aspectos la antigüedad; cuando el valor en libros excede 
su valor futuro de recuperación se considera deterioro.  El valor del deterioro se reconoce en 
una cuenta correctora del activo y en los resultados del período. 
 
Provisión por obsolescencia de inventarios.- al final de cada período contable se evalúa la 
existencia de evidencia objetiva de deterioro de sus inventarios comparando el saldo en libros 
y el valor recuperable resultante del análisis de obsolescencia tomando en cuenta fechas de 
caducidad y tiempo máximo de stock de inventarios; cuando el valor en libros de los activos 
excede su valor futuro de recuperación se considera deterioro.  El valor del deterioro se 
reconoce en una cuenta correctora del activo y en los resultados del período. 
 
Provisión por valor neto realizable de inventarios.- al final de cada período contable se evalúa 
la existencia evidencia objetiva de que no se podrá recuperar el costo de los inventarios 
comparando el saldo en libros y el valor neto realizable tomando en cuenta los precios de 
venta menos los costos de venta para productos terminados y los precios de venta menos los 
costos de conversión y los costos de venta para materias primas; cuando el valor en libros de 
los activos excede su valor neto de realización se considera deterioro.   
 
El valor del deterioro se reconoce en una cuenta correctora del activo y en los resultados del 
período. 
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Impuestos diferidos.- al final de cada período contable se evalúa el valor a reconocer como 
activos por impuestos diferidos en la medida que es probable la realización del 
correspondiente beneficio fiscal, a través de su compensación con el pago de impuestos 
fiscales futuros. 
 
Vidas útiles y valores residuales.- al final de cada período contable se evalúan las vidas útiles 
estimadas y los valores residuales de sus activos depreciables o amortizables (excluyendo los 
de valor inmaterial); cuando ocurre un evento que indica que dichas vidas útiles o valores 
residuales son diferente a las estimadas anteriormente, se actualizan estos datos y los 
correspondientes ajustes contables de manera prospectiva. 
 
Deterioro de activos no corrientes. La Compañía evalúa periódicamente si existen indicadores 
que alguno de sus activos pudiese estar deteriorado de acuerdo con la NIC 36 “Deterioro del 
Valor de los Activos”. Si existen tales indicadores se realiza una estimación del monto 
recuperable del activo. En el caso de la plusvalía y de los activos intangibles que posean vidas 
útiles indefinidas, los importes recuperables se estiman anualmente.  
 
El importe recuperable de un activo es el mayor valor entre el valor justo de un activo o unidad 
generadora de efectivo menos los costos de venta y su valor en uso, y es determinado para un 
activo individual a menos que el activo no genere entradas de efectivo que son claramente 
independientes de otros activos o grupos de activos. 
 
Cuando el valor en libros de un activo excede su monto recuperable, el activo es considerado 
deteriorado y es disminuido hasta alcanzar su monto recuperable. Al evaluar el valor en uso, 
los flujos de efectivo futuros estimados son descontados usando una tasa de descuento antes 
de impuesto que refleja las evaluaciones actuales de mercado, del valor tiempo del dinero y 
los riesgos específicos al activo. Para determinar el valor justo menos costos de venta, se usa 
un modelo de valuación apropiado. Estos cálculos son corroborados por múltiplos de valuación 
u otros indicadores de valor justo disponibles. 
 
Las pérdidas por deterioro del valor de un activo no financiero son reconocidas con cargo a 
resultados en las categorías de gastos asociados a la función del activo deteriorado, excepto 
por propiedades anteriormente reevaluadas donde la reevaluación fue llevada al patrimonio. 
En este caso, el deterioro también es reconocido con cargo a patrimonio hasta el monto de 
cualquier reevaluación anterior. 
 
Para activos, excluyendo los de valor inmaterial, se realiza una evaluación anual respecto de si 
existen indicadores de que la pérdida por deterioro reconocida anteriormente podría ya no 
existir o haber disminuido. Si existe tal indicador, la Compañía estima el monto nuevo 
recuperable. 
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Una pérdida por deterioro anteriormente reconocida es reversada solamente si ha habido un 
cambio en las estimaciones usadas para determinar el monto recuperable del activo desde la 
última vez que se reconoció una pérdida por deterioro.  
 
Si ese es el caso, el valor en libros del activo es aumentado hasta alcanzar su monto 
recuperable. Este monto aumentado no puede exceder el valor en libros que habría sido 
determinado, neto de depreciación, si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro del 
activo en años anteriores.  
 
Tal reverso es reconocido con abono a resultados, a menos que un activo sea registrado al 
monto reevaluado; en ese caso el reverso es tratado como un aumento de reevaluación. 
 
Una pérdida por deterioro en relación con el menor valor de inversiones no se reversa. 
 
Provisiones por desmantelamiento y/o medioambientales.- al final de cada período contable 
se evalúa bajo criterio técnicos la necesidad de realizar provisiones por desmantelamiento 
principalmente de la maquinaria o planta industrial y por resarcimiento ambiental para 
prevenir y reparar los lugares ocupados para la actividad de la Compañía por los efectos 
causados sobre el medio ambiente. 
 
Valor razonable de activos y pasivos.- en ciertos casos los activos y pasivos debe ser 
registrados a su valor razonable, que es el monto por el cual un activo puede ser comprado o 
vendido, o el monto por el cual un pasivo puede ser incurrido o liquidado en una transacción 
actual entre partes debidamente informadas, en condiciones de independencia mutua, distinta 
de una liquidación forzosa, utilizando para esto precios vigentes en mercados activos, 
estimaciones en base a la mejor información disponible u otras técnicas de valuación; las 
modificaciones futuras se actualizan de manera prospectiva. 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

7. Efectivo en Caja – Bancos y Otras Inversiones 
 

El siguiente es un detalle del efectivo en caja y bancos:  
 

Por los años terminados  2018 2017 
BANCO DEL PICHINCHA  $                   72   $                 719  
FONDO ROTATIVO  $                    -     $             1,000  

Total Efectivo y Equivalentes de Efectivo  $                   72   $             1,719  
 
 
El efectivo corresponde a los dineros mantenidos en caja y en las cuentas bancarias, y el valor 
registrado es igual a su valor razonable. 
 

8. Cuentas por Cobrar - Comerciales y Otros Deudores 
 

Un detalle de las cuentas por cobrar – comerciales y otros deudores es el siguiente: 
 

Por los años terminados  2018 2017 
EQUATREKING  $           14,513   $           14,513  
SOLYSUM. LLC  $         182,221   $         182,221  
UTAG ECUADOR  $           24,541   $           24,541  

Total Cuentas y Documentos por Cobrar  $         221,275   $         221,275  
 
Las cuentas por cobrar – clientes son a la vista y no devengan intereses. 

  
9. Inventarios 

  
Un detalle de los inventarios es el siguiente: 
 

Por los años terminados  2018 2017 
INVENTARIOS MERCADERIA  $           86,137   $           86,137  
REPUESTOS HOSPITALES MOVILES  $             4,782   $             4,782  

Total Inventarios  $           90,919   $           90,919  
 
Este inventario se encuentra registrado al valor razonable, no tiene deterioro 
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10. Activos por Impuestos Corrientes 
 

Un detalle de los activos por impuestos corrientes es como sigue: 
 
 
Por los años terminados  2018 2017 

ANTICIPOS IMPUESTO A LA RENTA  $                 543   $             3,525  
CREDITO TRIBUTARIO  IVA PAGADO COMPRAS  $                   11   $                   64  
CREDITO TRIBUTARIO (IVA)   $         116,541   $         116,011  
RETENCION EN LA FUENTE (I.RENTA)  $                    -     $                      9  

Total Impuestos Corrientes por Cobrar  $         117,095   $         119,608  
 
 
El saldo del crédito tributario corresponde a crédito tributario en compras, este valor se espera 
compensar con futuras facturaciones. 
 

11. Otras cuentas por Cobrar 
 

Por los años terminados  2018 2017 
MARINA PERUGACHI   $                 150  

Total Otras Cuentas por Cobrar    $                 150  
 

12. Mobiliario y Equipos 
 

Un detalle y movimiento del mobiliario y equipos es como sigue: 
 

Por los años terminados  2018 2017 
EQUIPO INFORMATICO Y ELECTRONICO  $             7,179   $             7,179  
INSTALACIONES OFICINA   $                    -     $             4,973  
MAQUINAS Y EQUIPOS OFICINA  $             6,176   $             6,176  
MUEBLES Y ENSERES  $           25,039   $           25,039  
VEHICULOS  $           80,355   $           80,355  
(-)DEPREC.ACUMULADA MUEBLES-ENSERES  $         (20,730)  $         (20,730) 
(-)DEPREC.ACUMULADA VEHICULOS  $         (80,355)  $         (80,355) 
(-)DEPRECIAC.ACUMULADA  EQUIPO INFOR.  $           (6,081)  $           (6,081) 
(-)DEPRECIAC.ACUMULADA MAQ-EQUIPOS  $           (5,676)  $           (5,676) 
(-)DEPRECIACION ACUMULADA  INSTALACION.  $                    -     $           (4,973) 

Total Propiedad, Planta y Equipo  $             5,908   $             5,908  
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13. Cuentas por Pagar - Comerciales y Otros Acreedores 
 
Un resumen de las cuentas por pagar - comerciales y otros acreedores es el siguiente: 
 

Por los años terminados  2018 2017 
HUGO TORRES  $             3,065   
INDUSTRIAS WAYNECOMP CIA. LTDA  $           16,254   $           18,480  
ING. GUSTAVO CARDENAS U.  $                    -     $           70,030  
OTROS  $                    -     $             3,822  
REMUNERACIONES POR PAGAR   $           25,871   $                    -    
TAVANA  $         103,498   $           48,334  

Total Cuentas y Documentos por Pagar  $         148,688   $         140,666  
 

14. Beneficios Empleados a Corto Plazo  
 

La Compañía otorga a sus empleados beneficios de corto plazo como parte de sus políticas de 
compensación y retención del personal. 
 
Los beneficios a corto plazo se encuentran comprendidos principalmente por remuneraciones, 
beneficios sociales, aportaciones al IESS y participación de los empleados en las utilidades.  
Estos beneficios son registrados al momento en que se devenga la obligación y usualmente son 
pagados antes de 12 meses, por lo tanto, no son descontados. 
 
 

Por los años terminados  2018 2017 
UTILIDADES POR PAGAR  $             3,824   $                      0  

Total Beneficios Sociales Empleados  $             3,824   $                      0  
 

 
15. Pasivos por impuestos corrientes 

 
Un resumen de los pasivos por impuestos corrientes es el siguiente: 
 
Por los años terminados  2018 2017 

EN RELACION DE DEPENDENCIA  $                   50   $                   50  
RETENCION EN LA FUENTE IMP. RTA.x PAGAR  $                    -     $                      7  

   
Total Obligaciones con la Administración Tributaria  $                   50   $                   57  
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16. Patrimonio de los Accionistas 
 

Capital Social 
 
La Compañía, al 31 de diciembre de 2018 y 2017 tiene un capital accionario de 175.000 
acciones ordinarias, pagadas y en circulación con un valor nominal de US$ 1 por acción y con 
derecho a un voto por acción. 
 
El capital suscrito y pagado de la Compañía es como sigue: 
 

Por los años terminados 2018 2017 
GUSTAVO ANIBAL CARDENAS URIBE       116,375         116,375   
GUSTAVO FERNANDO CARDENAS SALGADO          43,750            43,750   
ISABEL MARIA CARDENAS SALGADO            6,125              6,125   
MONICA CARDENAS SALGADO            8,750              8,750   

Total Capital Social       175,000         175,000   
 

Aumentos de Capital 
 
Durante los años 2018 y 2017, los accionistas de la compañía no han efectuado aumentos de 
capital. 
 
Dividendos 
 
Política de Dividendos 

 
De acuerdo con lo establecido en la Ley de Compañías, salvo acuerdo diferente adoptado en la 
Junta de Accionistas por unanimidad de las acciones emitidas, cuando exista utilidad deberá 
destinarse a lo menos el 50% de la misma al reparto de dividendos. Adicionalmente, a las 
normas legales se tiene en consideración la política de distribución de dividendos aprobada 
por la Junta General Ordinaria de Accionistas. 
 
Los dividendos distribuidos no devengan intereses y son registrados en los estados financieros 
de la Compañía cuando los accionistas de la Compañía tienen el derecho legal a recibir el pago 
o cuando los dividendos interinos son aprobados por los accionistas de acuerdo con el estatuto 
de la Compañía. 
 
Dividendos Distribuidos 
 
En el año 2018 y 2017 no se distribuyó dividendos a los accionistas. 
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Reserva legal 

 
De conformidad con las disposiciones societarias vigentes al menos el 10% de la ganancia neta 
de la Compañía de cada año, debe ser destinada a una reserva legal hasta que ésta alcance un 
monto acumulado igual al 50% del capital accionario. No se pueden distribuir dividendos de 
dicha reserva, excepto en el caso de liquidación, pero puede ser utilizada para aumentar el 
capital social o para cubrir pérdidas en las operaciones.  

 
Resultados acumulados - Ajustes Provenientes de la Adopción por Primera vez de las “NIIF” 

 
El saldo acreedor de los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de la NIIF que se 
registraron en el patrimonio en la cuenta Resultados Acumulados, subcuenta “Resultados 
Acumulados Provenientes de la Adopción por Primera Vez de las “NIIF”, sólo podrá ser 
capitalizados en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último 
ejercicio económico concluido, si las hubieren; utilizado en absorber pérdidas; o devuelto a los 
accionistas en el caso de liquidación de la compañía. 
 
En el caso de registrar un saldo deudor, éste podrá ser absorbido por los resultados  
acumulados y por los del último ejercicio económico concluido, si los hubiere. 

 
17. Ingresos. 

 
Un detalle de ingresos es el siguiente: 
 

Por los años terminados  2018 2017 
EXPORTACIONES NETAS  $                      -     $           118,355  
OTROS INGRESOS  $             90,618   

Total Otros Ingresos  $             90,618   $                     -  
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18. Gastos de Ventas y Administrativos 
 

Un detalle de los gastos de ventas y administrativos es el siguiente: 
 
Por los años terminados  2018 2017 

ALIMENTACION Y REFRIGERIOS  $                   584   $                   170  
COMBUSTIBLES   $               1,456   $                      -    
GASTO INGRESO IMPUESTO A LA RENTA  $               3,525   $               2,512  
GASTOS DE GESTION  $                   871   $                      -    
GASTOS NO DEDUCIBLES  $               2,450   $               2,273  
IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS  $                   334   $                   339  
MANTENIMIENTO VEHICULOS  $                   971   $               1,760  
MOVILIZACIONES VARIAS  $                   622   $                   298  
OTROS GASTOS  $                   263   $                   723  
SERVICIO NUBE PAC  $                      -     $                   507  

Total Gastos Administrativos  $             11,075   $               8,581  
 

19. Otros gastos 
 
Un resumen de otros gastos es como sigue: 
 

Por los años terminados  2018 2017 
GASTOS Y COSTOS BANCARIOS  $                     51   $                     33  

Total Gastos Financieros  $                     51   $                     33  
 

20. Impuesto a la Renta. 
 

PERDIDA DEL EJERCICIO DEL EJERCICIO              -15,553    
15% PARTICIPACION TRABAJADORES                 -   
SUBTOTAL ANTES DEL CALCULO DEL IMPUESTO             -15,553    
(+) GASTOS NO DEDUCIBLES             -   
BASE IMPONIBLE IMPUESTO A LA RENTA             -15,553    
25% IMPUESTO A LA RENTA         -       
(-) ANTICIPO IMPUESTO RENTA 2018                    553   
10% RESERVA LEGAL                   -    
PÉRDIDA NETA DEL EJERCICIO                  -16,096   

 
 
El impuesto a la renta por el año 2018 es de $543 que corresponde al anticipo al impuesto a la 
renta, de acuerdo a la normativa si el impuesto causado es menor al anticipo al impuesto a la 
renta, el mismo se convierte en impuesto mínimo. 
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Provisión para los años 2018 y 2017. 
 

El artículo 37 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que la tarifa del Impuesto a la 
Renta para sociedades es del 25%; sin embargo, si los accionistas, socios, partícipes, 
constituyentes o beneficiarios de una sociedad son residentes o están establecidos en paraísos 
fiscales o regímenes de menor imposición en una participación directa o indirecta, individual o 
conjunta, igual o superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza 
de la sociedad, la tarifa del Impuesto a la Renta será del 28%. Si la relación indicada es inferior 
al 50%, la tarifa del Impuesto a la Renta será del 25% sobre la proporción de la base imponible 
que pertenezca a dicha participación en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición.    
Así mismo una sociedad deberá aplicar la tarifa del 28% sobre la porción de las participaciones 
de sus accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares que no informe a 
la Administración Tributaria en los términos definidos para la presentación del anexo de 
accionistas. 
 
Anticipo para los años 2018 y 2017. 
 
El anticipo del Impuesto a la Renta para los años terminados el 31 de diciembre de 2018 y 
2017, ha sido calculado con base en los procedimientos establecidos en el artículo 41 de la Ley 
de Régimen Tributario Interno y en el artículo 76 de su Reglamento. 
El anticipo de impuesto a la renta mínimo resulta de la suma matemática del 0.4% del activo, 
0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos deducibles.  Dichos 
rubros deben incrementarse o disminuirse por conceptos establecidos en disposiciones 
tributarias (Circular 14 emitida por el Servicio de Rentas Internas, publicada en el Registro 
Oficial Suplemento 660 del 31 de diciembre de 2016). 
 
Rebaja del valor a pagar del saldo del anticipo de impuesto a la renta correspondiente al 
período fiscal 2017. 
 
Mediante Decreto Ejecutivo N° 210 publicado en el Registro Oficial Suplemento N° 135 del 7 de 
diciembre de 2017, se establece la rebaja del valor a pagar del saldo del Anticipo de Impuesto 
a la Renta correspondiente al período fiscal 2017 para las personas naturales, sucesiones 
indivisas obligadas a llevar contabilidad y sociedades bajo las siguientes condiciones: 
 

Tipo de contribuyente 
Ingresos brutos anuales Porcentaje 

de rebaja Desde Hasta 

Personas naturales, sucesiones 
indivisas obligadas a llevar 
contabilidad y sociedades 

      
                  -    

     
500,000.00  100% 

       
500,000.01  

  
1,000,000.00  60% 

    
1,000,000.01   En adelante  40% 
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Reinversión de utilidades  
 
La Compañía que reinvierta sus utilidades en el país podrá obtener una reducción de 10 puntos 
porcentuales de la tarifa del impuesto a la renta sobre el monto reinvertido. Para determinar 
la disminución de 10 puntos porcentuales en la tarifa del impuesto a la renta en sociedades 
que tengan una composición societaria en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición 
inferior al 50%, se deberá calcular la tarifa efectiva del impuesto a la renta, la cual resulta de 
dividir el impuesto a la renta causado para la base imponible respectiva.  
 
El beneficio en la reducción de la tarifa, debe estar respaldado en un informe emitido por 
técnicos especializados en el sector, que no tengan relación laboral directa o indirecta con la 
Compañía.  
 
El valor de las utilidades reinvertidas deberá efectuarse con el correspondiente aumento de 
capital y se perfeccionará con la inscripción de la correspondiente escritura en el Registro 
Mercantil, hasta el 31 de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en que se 
generaron las utilidades materia de la reinversión.  
 
Pago mínimo de impuesto a las ganancias  
 
Conforme a las reformas introducidas a la Ley de Régimen Tributario Interno, publicadas en el 
Suplemento del Registro Oficial Suplemento No. 94, del 23 de diciembre de 2009, si el anticipo 
mínimo determinado en el ejercicio respectivo no es acreditado al pago del impuesto a la 
renta causado, o no es autorizada su devolución por parte de la Administración Tributaria, se 
constituirá en pago definitivo de impuesto a la renta sin derecho a crédito tributario posterior.  
 
El Servicio de Rentas Internas podrá disponer la devolución del anticipo mínimo a las 
sociedades por un ejercicio económico cada trienio se considerará como el primer año el 
primer trienio al período fiscal 2010 cuando, por caso fortuito o fuerza mayor, se haya visto 
afectada gravemente la actividad económica del sujeto pasivo en el ejercicio económico 
respectivo. Para el efecto, el contribuyente deberá presentar su petición debidamente 
justificada a la Administración Tributaria, para que realice las verificaciones que correspondan.  
 
De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 del Código Civil, fuerza mayor o caso fortuito se definen 
como el imprevisto que no es posible resistir como naufragio, un terremoto, el apresamiento 
de enemigos, los actos de la autoridad ejercidos por un funcionario público, etc. Si el 
contribuyente no puede demostrar el caso fortuito o fuerza mayor ante la Administración 
Tributaria, el anticipo mínimo determinado en el ejercicio respectivo, deberá ser contabilizado 
como gasto del impuesto a la renta.  
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Además, a partir del ejercicio fiscal 2016 cuando se haya visto afectada significativamente la 
actividad económica de un contribuyente, el mayor valor entre el anticipo determinado y el 
impuesto a la renta causado puede ser recuperado en la parte que exceda el tipo impositivo 
efectivo promedio de los contribuyentes en general definido por la Administración Tributaria. 
 
Situación Fiscal 
 
A la fecha de este informe, las declaraciones de impuesto a la renta presentadas por la 
Compañía por los años 2014 al 2018 están abiertas a revisión por parte de las autoridades 
tributarias. 
 

21. Contingentes. 
 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, de acuerdo a los asesores legales, la Compañía no 
mantiene juicios como demandado y/o demandante, los cuales se encuentren no resueltos, 
por lo cual no sugieren la existencia de alguna contingencia u obligación que requiera ser 
revelada o registrada en los estados financieros adjuntos.  
 

22. Precios de transferencia. 
 

La legislación en materia de Precios de Transferencia en Ecuador es aplicable desde el año 
2005 y de acuerdo a la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento vigentes al 31 de 
diciembre de 2018 y 2017, está orientada a regular con fines tributarios las transacciones 
realizadas entre las partes relacionadas (locales y/o exterior), de manera que las 
contraprestaciones entre partes relacionadas, es decir deben respetar el Principio de Plena 
Competencia (Arm’s Length).  
 
Mediante Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000455, publicada en el Registro Oficial No. 511 
del 29 de mayo de 2016, el Servicio de Rentas Internas modificó la normativa sobre precios de 
transferencia y estableció que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta cuyo monto 
acumulado de operaciones con partes relacionadas sean superiores a US$3,000,000 deben 
presentar el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas; y por un monto superior a 
US$15,000,000 deben presentar el Informe Integral de Precios de Transferencia, además 
estableció las operaciones que no deben ser contempladas para dicho análisis. El referido 
Informe podrá ser solicitado discrecionalmente por el Servicios de Rentas Internas por 
cualquier monto y tipo de operación o transacción con partes relacionadas locales y/o del 
exterior.  
Conjuntamente con la Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000455 fue publicada a través de la 
página del Servicio de Rentas Internas la ficha técnica para la estandarización del análisis de 
precios de transferencia, el cual establece el contenido de presentación del Informe Integral.  
Se encuentran exentos del Régimen de Precios de Transferencia los contribuyentes que: i) 
Presenten un impuesto causado superior al 3% de los ingresos gravables; ii) No realicen 
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operaciones con paraísos fiscales o regímenes fiscales preferentes; y iii) No mantengan 
suscrito con el estado contratos para la exploración y explotación de recursos no renovables. 
Sin embargo, deben presentar un detalle de las operaciones con partes relacionadas del 
exterior en un plazo no mayor a un mes contado a partir de la fecha de exigibilidad de la 
declaración del Impuesto a la Renta.  
 
El Art. 84 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno señala que 
los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta, que realicen operaciones con partes relacionadas, 
adicionalmente a su declaración anual de Impuesto a la Renta, presentarán al Servicio de 
Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas e Informe Integral de 
Precios de Transferencia, en un plazo no mayor a los dos meses contados a partir de la fecha 
de exigibilidad de la declaración del Impuesto a la Renta; y la no entrega, así como la entrega 
incompleta, inexacta o con datos falsos podrá ser sancionada por la Administración Tributaria 
con multa de hasta 15,000.  
 
La Compañía, en el ejercicio fiscal 2018 y 2017 no ha efectuado transacciones con partes 
relacionadas locales que superen los US$ 3.000.000. 

 
23. Sanciones. 

 
De la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.   
 
No se han aplicado sanciones a la Compañía, sus Directores o Administradores, por parte de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, durante los ejercicios terminados el 31 de 
diciembre de 2018 y 2017.   
 
De otras autoridades administrativas.   
 
No se han aplicado sanciones a la Compañía, sus Directores o Administradores, emitidas por 
parte de otras autoridades administrativas, durante los ejercicios terminados el 31 de 
diciembre de 2018 y 2017. 

 
24. Hechos Ocurridos después del Período sobre el que se Informa. 

 
Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de este informe (25 de marzo de 
2019), no se produjeron eventos, que en opinión de la administración de la Compañía 
pudieran tener un efecto significativo sobre los estados financieros que se adjuntan. 
 

25. Aprobación de los Estados Financieros. 
 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2018 han sido aprobados 
por la Administración de la Compañía el 25 de marzo del 2019.   


